
MEMORIA DESCRIPTIVA

para solicitar

D T E  D I  I N V E N C I O N  

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

por " Un procedimiento de cocción y 

" secado particularmente aplica-  

" "ble á la  preparación de las con- 

" servas, con el aparato correspon- 

" diente para su ejecución

Invent oreq:

Joseph S I M 0 N >

Alfred T A R A L D S E N >

Alphonse C H A L I P 0 U R

ALbert C Ií A L I P 0 u R

residentes en

Impasse Victor Hugo el 1?; 57 rué Duguay

Troudin, el 2?¡ y 76 rué Duguay Trouin,

los dos últimos, todos en Lorient (Morbihanj,

F R A N C I A

7<ü.7&7&7¿c7&7&<5L7&7&7¿c7&7&7&7&7úe7&7&7&7&7&7&7&7&7&7&7&7&7&7:

Los procedimientos que en la  actualidad
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Be emplean para la  cocción y el secado de los productos 

que se hayan de conservar adolecen generalmente del 

inconveniente de que esos productos se ponen en contac­

to directo con el vapor ó con el liquido, que los re ­

moja y les quita sus cualidades naturales.

El presente invento tiene por objeto lo ­

grar un procedimiento de cocción y de secado, en el 

que los productos que se hayan de tratar no entran en 

contacto directo con e l  líquido ó con el fluido ca­

lentador, y en el que el secado se puede obtener s i -  

mu ltaneamente por circulación de un fluido caliente, re 

gulable en cuanto á cantidad y á calor, según e l  resul­

tado que se pretenda.

Además de la ventaja que se logra con 

evitar que al producto se le despoje de sus cualida­

des naturales (sabor, color, y demás), el procedimien­

to permite, en numerosos casos, una gran economía con 

la  supresión de un líquido de cocción, como por ejem­

plo, e l  aceite que para la  cocción se u t i l iza  en la 

preparación de las conservas de sardinas.

Describiremos á t ítulo de ejemplo y con 

ayuda del adjunto dibujo un aparato que permite r e a l i ­

zar las condiciones del procedimiento, designando:

La figura 1, Una v ista  frontal de ese

aparato, y

La figura 2, una planta del mismo.

En ambas figuras se indican con los mis­

mos números de referencia las partes iguales, repre­

sentando 1 un cajón que tiene una puerta 2 y que se 

destina á recibir los productos que se hayan de tratar,  

y 3 una cubierta de ese cajón, que se cierra y deja en­

tre e l la  y e l  citado cajón 1 una cámara cerrada 4 destina1
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da á la  circulación del líquido ó del fluido calentador. 

A ese efecto la expresada cubierta ó envoltura exte- 

r ior  tiene dos or if ic ios  5 y ó, que sirven para l a  en­

trada y para la  salida del líquido ó del fluido, ori­

f icios en los que se pueden disponer unas llaves apro­

piadas para e l  líquido ó el fluido que se emplee.

El secado del producto se puede provo­

car durante su cocción, por la  insuflación de aire ó 

de otro fluido en e l  referido cajón 1. Ese fluido  

para e l  secado se puede llevar directamente al cajón 

por la tubería 7 y la  llave ó registro 8, ó bien por 

la llave 9 y la  tubería 10, después de recalentarse 

en esta última que pasa por la cámara 4. Es posi­

ble, por consiguiente, regular por lasllaves 8 y 9 la  

cantidad y la  temperatura del fluido secador, el cual 

entra en el cajón 1 y sale en seguida por el conduc­

to 12.

Claro es que en el aparato descrito se 

podrán establecer cuantos aparatos de medida ó de in­

dicación se juzguen necesarios para la  buena marcha 

de las operaciones, y se comprenderá que el aparato 

así equipado permite una regulación fác i l  de la  coc­

ción y del secado á que hay que someter los productos 

en tratamiento. La cocción sin contacto- con el va­

por evita el "lavado" de los productos, y sus conse­

cuencias, y la carencia de líquido evita e l  miámo in­

conveniente y los consiguientes gastos. El secado 

puede ser ventajoso ep numerosos casos, y con él se 

consigue particularmente la  ventaja de dar al producto 

tratado una mayor aptitud para la  penetración del l í ­

quido de conservación.

Evidente es que tanto e l procedimiento
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como el aparato descritos pueden recibir numerosas va­

riantes sin apartarse por ello de las característi­

cas del invento.

Esta solicitud, que corresponde ó la  

presentada en Francia en 12 de junio de 1925, bajo 

el número 205026, se acoge á los beneficios del ar­

tículo 16 de la Ley dé Propiedad Industrial.

-o -  N O T A  -o -

Los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta Pa­

tente de VEINTE años, son los siguientes:

1? - Un procedimiento, con su corres­

pondiente aparato, para la  cocción y el  secado, parf 

ticularmente aplicables á la preparación de conser­

vas, en los que los productos que se hayan de tratar 

no se ponen en contacto con el líquido ó con el fluido 

calentador, y en los que el secado se |mede lograr s i ­

multáneamente por circulación de un fluido caliente, 

regulable en cuanto á cantidad y á calor, según el 

resultado que se pretenda,

2? -  Un procedimiento de cocción y se­

cado particularmente aplicable á la preparación de 

las conservas, con el aparato correspondiente para su 

ej ecución.

Tal y como se ha descrito en la  Me­

moria que antecede, representado en el dibujo que 

se acompaña y con los fines que se han especif i ­

cado.

Esta Memoria, consta de cuatro hojas 

escritas por una sola cara.

Madr id 27 de octubre de 1925 
P. A.

vf-.-T-f *■  Vtsabtxr
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